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BUSCAR TRIBUNALES/AUTORIDADES COMPETENTES

El motor de búsqueda siguiente le ayudará a encontrar órganos jurisdiccionales y autoridades competentes para
un instrumento jurídico europeo concreto. Tenga en cuenta que, aunque se ha hecho todo lo posible por
garantizar la exactitud de los resultados, puede haber algunos casos excepcionales relativos a la determinación
de la competencia que no se hayan cubierto necesariamente.

Artículo 18, letra a)(i) - las autoridades competentes para dictar medidas de protección y
expedir certificados de conformidad con el artículo 5

La autoridad competente para dictar resoluciones por las que se ordenen medidas de protección es el juez del
juzgado de primera instancia de Atenas, con arreglo al procedimiento aplicable a las medidas provisionales.

Artículo 18, letra a)(ii) - las autoridades ante las cuales debe invocarse una medida de
protección dictada en otro Estado miembro, o competentes para ejecutarla

La autoridad competente es el presidente de la asociación de agentes judiciales competente o su suplente.

Artículo 18, letra a)(iii) - las autoridades competentes para efectuar la adaptación de medidas
de protección de conformidad con el artículo 11, apartado 1

La autoridad competente es el juez del juzgado de primera instancia, con arreglo al procedimiento aplicable a las
medidas provisionales.

Artículo 18, letra a)(iv) - los órganos jurisdiccionales ante los cuales deba presentarse la solicitud
de denegación de reconocimiento y, en su caso, de ejecución, de conformidad con el artículo 13

De igual modo, la autoridad competente es el juzgado de primera instancia, con arreglo al procedimiento de la
jurisdicción voluntaria.

Artículo 18, letra b) - la lengua o las lenguas aceptadas para la traducción mencionada en el
artículo 16, apartado 1

Griego.

Última actualización: 17/02/2025

El Estado miembro correspondiente realiza el mantenimiento de la versión de esta página en la lengua nacional. El
correspondiente servicio de la Comisión Europea se encarga de las traducciones. Es posible que las traducciones aun no

https://e-justice.europa.eu/home_es
https://e-justice.europa.eu/topics/taking-legal-action_es
https://e-justice.europa.eu/topics/taking-legal-action/european-judicial-atlas-civil-matters_es
https://e-justice.europa.eu/topics/taking-legal-action/european-judicial-atlas-civil-matters_es
https://e-justice.europa.eu/topics/taking-legal-action/european-judicial-atlas-civil-matters/mutual-recognition-protection-measures-civil-matters_es


2

reflejen algunos de los cambios que la autoridad nacional competente haya hecho en la versión original. La Comisión
Europea no asume ninguna responsabilidad con respecto a cualquier información o dato incluido o citado en este documento.
Véase el aviso legal para las normas sobre derechos de autor aplicables en los Estados miembros responsables de esta
página.


